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Art. 121. La SeCClón Ganadera, en la que se mr..egraran 
los Servicios provinciales actualmente dependientes de la Di
rección General de Ganadería, con excepción de los Organismos 
autónomos, desarrollará todas aquellllS funciones encomendadas 
a dichos Servicios. El Jefe de la ~ip'I). Gll,nlJ4~a lj.Sumir¡l 
todas las competencias inherentes a los mencionados Servicios 
que se integran, a excepción de las que le corresponden al 
Delegado p'rovincial. 

Art. 122. La Secci9n dI! Est:.a<lí¡¡~il<~ 4grari~ e lnfqrmM)(>n 
Coyuntural tendrá las siguientes funcioneS: 

1. La ejecución de encuesta~, tanto de Ernp'resas como de 
industrias agrarias. 

2. Li eje¡:uciÓIl <le los plapes <le lll~estreo el¡¡.l¡qr~o:;¡ por 
la Secretaría Genel'al TéCPi~ del Dep~eptQ, IJ1edla.nte lQ!! 
oportunos trabajos de campo, en relación con la superficie, 
proqucc1ones agrarias y otra~ variables econqmicas. 
. 3. L¡¡. orieritadóI1 y coord~~ción de la información esta
<!Íl!tic¡¡. dtl la;;; Servic!g;;; territ<>ri!j.les de los ~a.nismos autó
nomos del Ministerio en la respectiva Prov1nci~. 

4. InformacIón de precios y mercados agrarios. 
5. y todas aquellas otras que se le encomienden. 

Ar§, ¡I!íi, Los pel~!!4os provincial'e& serán aUX!-l1ados en 
el d·esempeñQ <le st¡. mi,sión por t¡.na; Secretar!a ProVIDcial, con 
las Siguientes funciones : 

1. ~a,s ct¡.e,stiones a4m,WIstrJl.tlvas relativas al person~l afec
to a l!l, Llelt!gación, excepto lo concerniente al r~imen dis<;i
plip!\rio, que oorresponderá a la,s Jefaturas de cada Sección 
Q al Delegado II Org!l-nO de nivel superior, seg\ÍJ1 los C8.SQ&. 

2. . El Registro General de la DelegaCión y la tramitaciPn 
de los expedientes de carácter administrativo. evacuando los 
informes de este carácter que proced¡m. 

~. La Habilitación de Personal y Material de la Delegación. 
4. Confeccionar y someter al Delegado los presupuestos de 

gastos generales de la .Delegación. 
5 Tramitar, cuando proceda, las infqrrnacjppes y consultlls 

Que sobre los asuntos de la competencia del Ministerio soli
citen y puedan darse a los . mteresados y al pÚblico en general. 

6.. Aquellas otras funciones que por el Delegado le sean 
encomendadas. 

Art. 124. 1. El cargo de Secretario provincial será de libre 
designación del Subsecretario del Depart!l.mento entre los fun
cionarios del Cuerpo General Técnico de la. Administración 
Civil del Estado. 

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, será susti
tuído por el Técnico de la Administrac~ón CivHdepen~ienj;e 
del Ministerio de Agricultura con más afias <le servicio en 
la provincia. 

Art. 12'5. 1. La estructura, org~ica de l¡¡.s <J.ifer~ntes @~
dades de la Delegación, así como los puestos de tra.bajo CQrres
pondientes a las mismas, serán aprobl!rlos por el Ministro del 
Departamento, vista la propuesta de loS Delegados a que se 
refiere la dispOSición transitoria, seglmda. 

2. El nombramiento de los J ·efes de Sección y Negociado 
se efectuará de acuerdo can lo disPllesto en la legisla.CiÓn 
vigente. 

Art. 126. 1. En cumpUmiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 3'6 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se consti
tuirá en cada provincia una COIJ1jsi4Il Coordinadora Agraria 
con el fin de imprimir la máXlrnl1t coberencla y eficacia I!> 
las diversas actividades agrarias en el !imbito d~ su compe
tencia 

2. La Comisión Coordinadora Agraria estará presidida por 
el Pelegado provincial e integrada pOI' los Jefes de las Seccio
nes y por los de las dependencia~ pF<lv1nclales de los Organis
mos . a,utónomos, actuandQ de ~cret;¡.r1o el ~e la , Delegación: 

J\.simismo podrán asistir a 11\8 reup.1on~l! <le la Comisión 
quienes hayan sido previamente convocados PQr el DelegadO, 
en ra,2;ón !Ir su especü!.l competencia o en calida{j de represen
tantes de Qrga,nismos o Cell;tros mtere&!l.dos en sqs deH~l),
ciones. 

J\.rt. 12'7. La Comisión Qoordina,dQl'8, .J\grarillo PfovincigJ se 
reunirá preceptivamente una Ve?< 11.1 ¡nes. PQdré, a4emás reunirse 
CUaIltas otra¡¡ veces l¡¡. canvoquesq rresidente, bien en pleno 
o con asistencia de parte de sus miembros. 

Art: 128. 1. Lq¡¡ servicios territoriales de 10$ ()rgq,ni,smos 
autónomos se encuadrarán, -8, efectos de coo¡:diIla<;jón, en la 
Delegación Provincial que corrtlSIJOllde., ~ perjuicio <le su auto
no~a a.<:Imlnistrativa. y funcjQ.Ua.l. 

2,. Cuando se trate de Organismos autánomos ' de escaso 
volumen de funciones. el Mini¡¡tro .pQ4rfl. acordar que queden 

integrados " todos lOS efectos dentro de alguna de las Seccio
nes de la Delegación Provincial. 

Art. 129. Los Servicios de los Orgamsmos de la Adminis-
1¡r~ión Central y Autónpma con competencia territorial supe
rior a la provincia se relacionarán, a efectos de coordinación, 
en la Delegación de la prOVincia donde radiquen sus oficinas 
principales. debiendo además formar parte de las Comisiones 
Coordinadoras Agrarias de aquellas otras provincias a que al
cance ,su competencil\ territorial. 

Art. 130. Todos los Organismos del Ministerio que radican 
en Ceuta y Melilla se integrarán en las Delegaciones de Cádiz 
y Málaga, respectivamente, que las considerarán incluidas den
tro <;le .SU!! Secciones y las tendrán en cuenta a los efectQs 4e 
las p,ropuestas a que se hace referencia en la disposición tran
sitoria segunda del presente Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P~1m!ll'a.,..,...l. ~ p,ctt¡.ales !)Omponentes de los Consejos Su
periores A&Tónomlco, de Montes y Veterinario pasarán a for
mar parte del Consejo Superior Agrario. El primer Presidente 
de éste será designado libremente por el Ministro de Agri-
cultl.p"a. . 

2.. El exceSQ result¡¡,nte del número de Consejeros de l~ 
Consejos Superiores l\gr-onámico, de 1I40nt¡!s y Veterinario, sobre . 
el que ha de quedar definitivamente, de acuerdo con lo dis
Ptiesto en el articulo 103 del presente Reglamento, será amor
tIz!'49 en la pr-oporción de una cada dos vacantes que se pro
dqzca.n, 
~upda.~1. Los Delegados, en el plazo máximo de 1Pl afiq 

a partir de la fecha de su toma de poseSión o en cualquier 
moxpeIlt;q en que reciban al efecto instrucciones del Min1s~FCl 
de Agricultura, elevarán propuesta de organización de la estruc
tura administrativa de la Delegación respectiva a la Subsecre
taría, la que previo informe de las distintas Direcciones Gene
rllrles propa:p.drá al Ministro la resolución que proceda. 

2. En dicha propuesta se harán constar los siguientes ex
tremos: 

2.1. Lasunidlldes que han de integrarla, indicaIldo el nivel 
de Sección º N~oclado que debr a.signársele a c~dl!, una, justi
ficando en caqlj c~o el rango lA'opuesto. en base a la impor
tancia y volumen de sus funciones y persQIlal a su servicio. 

2.2. La plantilla <le personal necesario pJl.ra cllbrir los pues
tos de la estructura orgánica preVista, detallando las plazas 
que hayan de atribuirse a cada Cuerpo de la Admjnistración. 
así como las qlJe serán desempeñadas por persopal contratado. 
con especiflcacióp qe la titulación, nivel y ft¡.nciones de éstas. 

2.3,. La local~aciÓIl de las distintas unidades, procwán<lase 
dentrQ de las posibilidades de cada C!l;SO el mayor gr!'4o posil:¡le 
en la centr~ización de las oficinas. 

Terc~ra.-Mientras no se proceda a.l nombramientq d~ los 
DelegadOS del Millisterio en las distintas provwclas, las 3cttia
les Jefa.turas <le las diferentes unidades periféricas m!\Jlten4rán 
las competencias y ejercerán las funciones que h(\$tl' Mora 
venílW deseYnpeñ!\Jldo. . 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORPEN de 9 de diciembre de 1968 sobre Admisión 
de Ruanda JI Corea como Partes C01ttratantes 
del GATT. 

Ilustrísimos señores: 

La Secretaría General del GATT ha comunicado que RUaQ.
da, que gozaba de autonomía desde elide julio de 1962, ha 
pasado a ser Parte Contratante del GATT a partir de 1 de 
enero de 1966. Por su parte, Corea ha pasado igualmente a ser 
Parte Contratante del GATT a partir del 15 de marzo de 1!i67. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
qqequedell 1p.cltlidos Ruanda y Corea entre los países a los 
que son de !lJplicaclól) las concesiones arancelarias realizada::; 
POr Ji:spaña. al QA'l"l', que fueron fijadas por la Orden de este 
Mini¡;~!lríO de la de agosto de 1963, ampliada por la de 24 de 
septiembre del mismo año. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1968. 

GARlCIA-MQNCO 

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Comercial y Po
lítica Arancelaria. 


